
621/000056

PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 22 de octubre de 1997, ha tenido entrada
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del Con-
greso de los Diputados, relativo al Proyecto de Ley por
la que se autoriza la participación del Reino de España
en el Fondo Fiduciario Provisional de la Asociación In-
ternacional de Fomento.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se-
nado, se ordena la remisión de este Proyecto de Ley a la
Comisión de Economía y Hacienda.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del
Reglamento del Senado, el plazo para la presentación
de enmiendas terminará el próximo día 4 de noviem-
bre, martes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
del texto del mencionado Proyecto de Ley, encontrán-
dose la restante documentación a disposición de los se-

ñores Senadores en la Secretaría General de la Cá-
mara.

Palacio del Senado, 22 de octubre de 1997.—El Pre-
sidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE AUTORIZA
LA PARTICIPACIÓN DEL REINO ESPAÑA EN EL
FONDO FIDUCIARIO PROVISIONAL DE LA ASO-

CIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 26 de junio de 1996, la Junta de Gobernadores de
la Asociación Internacional de Fomento  aprobó el un-
décimo aumento de recursos y la creación de un Fondo
Fiduciario Provisional, mediante las Resoluciones nº
183 y nº 184, respectivamente.
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Inicialmente, el undécimo aumento de recursos tenía
por objeto financiar los créditos comprometidos en el
período 1997-1999. No obstante, la decisión de Estados
Unidos de no aportar fondos a la Asociación en el ejer-
cicio presupuestario 1997, ha impedido llevar a cabo el
habitual ejercicio de reparto de la carga entre los donan-
tes para todo el período. Por ello, el resto de los países
donantes ha decidido crear un Fondo Fiduciario Provi-
sional, administrado por la Asociación Internacional de
Fomento, para financiar las operaciones del ejercicio
presupuestario 1997 y evitar de este modo una interrup-
ción temporal en la financiación de la Asociación. 

El volumen del Fondo Fiduciario Provisional as-
ciende a 3.000 millones de derechos especiales de giro,
que se destinarán a la concesión de financiación en con-
diciones muy concesionales, así como a la prestación de
asesoramiento sobre políticas macroeconómicas y sec-
toriales y de asistencia técnica a los países que sean ele-
gibles, según los términos recogidos en la Resolución nº
184 de la Asociación Internacional de Fomento.

El Reino de España, que es miembro de la Asocia-
ción Internacional de Fomento desde 1960, ha partici-
pado desde su ingreso en la Asociación en ocho aumen-
tos de recursos y en dos contribuciones especiales. La
política general de mantenimiento de la presencia del
Reino de España en este tipo de instituciones financie-
ras multilaterales, así como su compromiso creciente
con los países menos desarrollados, aconsejan la partici-
pación del Reino de España en esta iniciativa.

El objeto de la presente Ley es la autorización de la
participación del Reino de España en el Fondo Fiducia-
rio Provisional de la Asociación Internacional de Fo-
mento con arreglo a lo anteriormente expuesto.

Artículo 1. Participación.

Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas nece-
sarias para que el Reino de  España participe en el
Fondo Fiduciario Provisional de la Asociación Interna-
cional de Fomento, con una contribución de 30 millones
de derechos especiales de giro, en los términos de la Re-
solución nº 184 aprobada por la  Junta de Gobernadores
de la Asociación Internacional de Fomento con fecha de
26 de Junio de 1996, cuyo texto se incorpora como
apéndice a la presente Ley.

Artículo 2. Pago de la contribución.

Los desembolsos necesarios para el pago de la citada
contribución se realizarán con cargo a las dotaciones
presupuestarias que a este efecto hayan sido consigna-
das en las correspondientes Leyes de Presupuestos Ge-

nerales del Estado, de acuerdo con el calendario de
pagos establecido en la Resolución 184.

Disposición Final primera. Facultad de desarrollo
normativo.

Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores y al
Ministro de Economía y Hacienda para adoptar, en el
marco de sus respectivas competencias, cuantas medi-
das sean precisas para la ejecución de lo que dispone
esta Ley.

Disposición Final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO

JUNTA DE GOBERNADORES

Resolución nº 184

Establecimiento de un fondo fiduciario provisional

Considerando:

A) Que se prevé que Estados Unidos no podrá
contribuir a la undécima reposición en el ejercicio de
1997, en vista de lo cual los demás países miembros de
la Asociación han convenido en realizar un esfuerzo
conjunto para mantener la asistencia multilateral con-
cesionaria a los países en desarrollo más pobres, pro-
porcionándoles financiamiento en condiciones conce-
sionarias, efectuando análisis y prestándoles asesora-
miento en materia de políticas macroeconómicas y sec-
toriales, y suministrándoles asistencia técnica y capaci-
tación durante el ejercicio de 1997 como parte de la un-
décima reposición de los recursos de la Asociación;

B) Que para este propósito común, los países
miembros desean efectuar aportaciones a un fondo fidu-
ciario provisional (el «Fondo Provisional») en virtud de
las facultades implícitas de la Asociación y de confor-
midad con la Sección 5 vi) del Artículo V del Convenio
Constitutivo de la Asociación (el «Convenio»), el cual
será administrado por la Asociación, para suplementar
los recursos disponibles para créditos de la Asociación
durante el ejercicio de 1997;

C) Que la Asociación está preparada para estable-
cer y administrar dicho Fondo Provisional en los térmi-
nos y condiciones que aquí se establecen;
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D) Que los países miembros se proponen solicitar a
sus legislaturas, cuando corresponda, que autoricen y
aprueben la asignación de recursos adicionales a la Aso-
ciación en su calidad de administrador del Fondo Provi-
sional, en los montos y condiciones establecidos en la
presente Resolución, y

E) Que es conveniente autorizar la asignación de de-
rechos de voto correspondientes a las aportaciones efec-
tuadas conforme a la presente Resolución cuando el
Fondo Provisional se liquide por decisión de los Directo-
res Ejecutivos y sus activos se traspasen a la Asociación;

Por tanto, por la presente se resuelve lo siguiente:

1. Establecimiento. Por la presente se establece el
Fondo Provisional, como fondo fiduciario de la Asocia-
ción, constituido por los recursos que de cuando en
cuando sean aportados de acuerdo con las disposiciones
de esta Resolución, y por cualesquiera otros activos e
ingresos del Fondo Provisional.

2. Autorización y administración. La administra-
ción del Fondo Provisional se regirá por las siguientes
disposiciones:

a) Se autoriza a la Asociación a aceptar aportacio-
nes al fondo Provisional.

b) La Asociación, en su calidad de administrador
(el «Administrador»), mantendrá y administrará dichos
fondos, activos e ingresos en fideicomiso, en beneficio
de los países miembros de la Asociación, para propor-
cionar asistencia multilateral concesionaria a los países
en desarrollo más pobres. El administrador administrará
y usará dichos fondos, activos e ingresos solamente para
los fines de las disposiciones aplicables del Convenio,
las disposiciones y políticas enumeradas en la Resolu-
ción de la Junta de Gobernadores de la Asociación que
se adjunta (la «undécima reposición») y las disposicio-
nes de este Resolución y de conformidad con éstas, y los
mantendrá separados y aparte de todas las demás cuen-
tas y activos de la Asociación. El Administrador desem-
peñará las funciones que le confiere la presente Resolu-
ción con la misma diligencia con que atiende sus pro-
pios asuntos y no tendrá ninguna responsabilidad adi-
cional con respecto a su administración del Fondo Pro-
visional. Los privilegios e inmunidades acordados al
Administrador se aplicarán a los bienes, activos, archi-
vos, ingresos, operaciones y transacciones del Fondo
Provisional.

c) El Administrador estará facultado para desem-
peñar las funciones y celebrar los contratos que sean ne-
cesarios para el cumplimiento de los fines del Convenio
y del fondo Provisional.

d) Mientras no se desembolsen los créditos del
Fondo Provisional («Créditos del fondo Provisional»),

el Administrador podrá invertir los recursos mantenidos
por ese Fondo. Los ingresos derivados de dichas inver-
siones pasarán a formar parte de los recursos del Fondo
Provisional.

e) El Administrador informará sobre el funciona-
miento del Fondo Provisional en el Informe Anual de
los directores Ejecutivos a la Junta de Gobernadores de
la Asociación e incluirá en dicho informe los estados fi-
nancieros y el dictamen de los auditores al respecto.

3. Pago de aportaciones. Las aportaciones al Fondo
Provisional se efectuarán de la siguiente manera:

a) Todo país miembro que desee efectuar una apor-
tación al fondo Provisional la depositará según se espe-
cifica en el cuadro adjunto. Los países que no sean pres-
tatarios elegibles del Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento (El «BIRF») o de la Asociación y
que no figuren en el cuadro podrán efectuar aportacio-
nes en los montos especificados en el anexo adjunto.
Los pagos se podrán efectuar hasta el 15 de abril de
1997 o en fecha posterior que el Administrador deter-
mine. Los países podrán efectuar en cualquier momento
aportaciones adicionales a las que se indican en el cua-
dro y el anexo.

b) Los pagos que deban efectuarse en virtud de esta
Resolución, se harán, a opción del país miembro, i) en
efectivo, en las condiciones acordadas entre el país
miembro y el Administrador, o ii) mediante el depósito
de pagarés u obligaciones semejantes emitidas por el
gobierno del país miembro o el depositario designado
por dicho país miembro, las cuales serán no negocia-
bles, sin intereses y pagaderas a su valor nominal, a la
vista, a favor de la Asociación en su calidad de Admi-
nistrador del Fondo Provisional.

c) El administrador convertirá en efectivo los pa-
garés u obligaciones semejantes de los miembros con-
tribuyentes, sobre una base aproximadamente prorra-
teada entre los donantes, a intervalos razonables du-
rante un período de alrededor de siete años para cum-
plir sus compromisos operacionales, estipulándose
que, a solicitud de un miembro contribuyente, el Ad-
ministrador podrá aceptar modificar el período total
de conversión en efectivo en el caso de dicho país
miembro.

d) Los miembros denominarán en DEG, en su pro-
pia moneda o, con la aprobación del Administrador, en
la moneda de libre convertibilidad de otro país miem-
bro, los recursos que hayan de facilitarse en virtud de la
presente resolución, con la salvedad de que si la econo-
mía de un miembro contribuyente hubiera experimen-
tado en el período de 1993 a 1995 una tasa de inflación
superior al diez por ciento anual en promedio, según lo
determine el Administrador en la fecha de adopción de
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la presente Resolución, su suscripción y aportación se
denominarán en DEG.

e) Los miembros contribuyentes efectuarán los
pagos que hayan de hacerse en virtud de esta Resolu-
ción en DEG, en una moneda usada para la valoración
del DEG, o, con la aprobación del Administrador, en
otra moneda de libre convertibilidad, y el Administra-
dor podrá intercambiar libremente los montos recibidos
según lo requieran sus operaciones.

f) Cada país miembro mantendrá, en lo que res-
pecta a la moneda de sus pagos en virtud de la presente
Resolución y a la moneda de dicho país miembro deri-
vada de aquélla en calidad de principal, intereses u otros
cargos, la misma convertibilidad que existiere en la
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución.

4. Entrada en vigor. El Fondo Provisional entrará
en vigor y comenzará sus operaciones cuando el Admi-
nistrador haya recibido aportaciones por un total de lo
menos DEG 400 millones, y que provengan de, como
mínimo, de siete países.

5. Compromiso de los recursos. Los recursos del
Fondo Provisional serán usados por el Administrador
para otorgar créditos del Fondo Provisional a países
miembros elegibles de la Asociación, de acuerdo con
los siguientes principios y procedimientos.

a) Cada crédito del Fondo Provisional se otorgará
para financiar un proyecto o programa de desarrollo es-
pecífico. Las políticas, prácticas y procedimientos que
rijan para la asignación de los recursos del Fondo Provi-
sional, la selección y evaluación inicial de los proyectos
o programas que hayan de financiarse con dichos recur-
sos, y la aprobación y administración de los créditos del
Fondo Provisional, incluidos los términos y condiciones
de éstos, serán los mismos que se apliquen a los créditos
para desarrollo que se concedan en virtud de la undé-
cima reposición, a menos que en la presente Resolución
se disponga otra cosa.

b) Cada crédito del Fondo Provisional se hará
constar en un convenio separado entre el prestatario y el
Administrador, indicándose, en particular, que los re-
cursos que se suministran en virtud de ese crédito pro-
vienen del Fondo Provisional.

c) Cada crédito del Fondo Provisional será apro-
bado por el Presidente de la Asociación, previa consulta
con un comité de Directores Ejecutivos que representen
a los contribuyentes del Fondo Provisional y a los pres-
tatarios elegibles de la Asociación o del BIRF.

d) Los créditos del Fondo Provisional se denomi-
narán en DEG y serán reembolsables en términos de
DEG.

e) En la medida en que administrativamente sea
posible, los recursos de los créditos del Fondo Provi-

sional se podrán usar para financiar adquisiciones de
bienes producidos en cualquiera de los siguientes paí-
ses, o servicios proporcionados por éstos: i) cualquier
país prestatario elegibles de la Asociación o del BIRF,
o ii) cualquier país miembro de la Asociación que haya
notificado por escrito al Administrador que tiene la in-
tención de efectuar al Fondo Provisional una aporta-
ción de monto mínimo que se ajuste al cuadro adjunto
al anexo adjunto. Si un país miembro que ha comuni-
cado de esa manera al Administrador su intención de
efectuar una aportación no la deposita a más tardar el
15 de abril de 1997, sus ciudadanos no serán elegibles
para participar en las adquisiciones relacionadas con
cualquier crédito futuro del Fondo Provisional hasta
que la aportación haya sido pagada en su totalidad. Si el
Administrador ha recibido de un país miembro una de-
claración por escrito de que A) se ha sometido a la le-
gislatura del país miembro una solicitud oficial o pro-
yecto de ley en un plazo razonablemente anterior al 15
de abril de 1997 y que B) el país miembro en cuestión
no tiene ningún motivo para suponer que la ley no será
sancionada, el Presidente de la Asociación podrá, pre-
via consulta con el comité mencionado en el párrafo c)
anterior, decidir que concederá a dicho país miembro,
por un período especificado, elegibilidad respecto de
las adquisiciones.

f) Los cargos pagaderos por los prestatarios en re-
lación con los créditos del Fondo Provisional serán pa-
gados directamente a la Asociación, en cualquier mo-
neda aceptable para ésta, y serán reunidos por la Aso-
ciación como compensación por sus servicios en cali-
dad de Administrador.

g) Los reembolsos de principal de créditos del
Fondo Provisional formarán parte de los recursos del
Fondo Provisional hasta que dicho Fondo sea liquidado
de conformidad con lo dispuesto en la Sección 7 de la
presente Resolución.

6. Enmienda. Las disposiciones que rigen el Fondo
Provisional establecidas en la presente pueden ser en-
mendadas mediante una resolución de los Directores
Ejecutivos de la Asociación, a condición de que antes de
que cualquier enmienda propuesta sea sometida a la
consideración de los Directores Ejecutivos una mayoría
de contribuyentes del Fondo Provisional que represen-
ten una mayoría del total de aportaciones a ese Fondo
estén de acuerdo con dicha enmienda.

7. Liquidación. Las funciones de la Asociación
como Administrador del Fondo terminarán cuando los
Directores Ejecutivos de la Asociación tomen la deci-
sión de liquidar el Fondo, de conformidad con las dis-
posiciones de la Sección 6 de la presente Resolución.
Cuando tal decisión sea adoptada por los Directores
Ejecutivos, el Administrador tomará todas las medi-
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das necesarias para dar término a sus actividades
como Administrador. Todo superávit o déficit de re-
cursos se traspasará a la Asociación o será cubierto
por ésta. A menos que se estipule otra cosa en dicha
decisión, el Fondo Provisional dejará de existir y sus
activos, incluidos los créditos del Fondo Provisional,
serán considerados como parte de la cartera ordinaria
de créditos de la Asociación, de modo que ésta siga
percibiendo los cargos pagaderos por concepto de di-
chos créditos y los reembolsos del principal de los
mismos y la Asociación subrogará al Administrador a
los fines de los derechos y reclamaciones que surjan

con respecto al fondo Provisional y a los créditos de
dicho Fondo.

8 Derechos de voto. Se autoriza que, al dejar de
existir el Fondo Provisional de conformidad con lo dis-
puesto en la Sección 7, se asignen derechos de voto a los
miembros contribuyentes por concepto de sus aporta-
ciones. Los votos, incluidos los votos de suscripción
asignados de conformidad con la Sección 1 c) del Artí-
culo III del Convenio, se calcularán sobre la base del
sistema de derechos de voto que exista en ese momento.

(Adoptada el 26 de junio de 1996)
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